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JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Medellín (Ant.), veintitrés de mayo de dos mil veintitrés. 

 

 

PROCESO Cancelación Patrimonio de 

Familia Inembargable 

Demandante Reina Odilia Muñoz Tabares     

Demandadas María Hermilda, Mirian de 

Jesús y Mórela de Jesús 

Muñoz Bustamante   

Radicado No. 05-001-31-10-002-2022-00627 

Interlocutorio 097 de 2023 

 

 

Por estar la presente demanda ajustada a derecho, el Juzgado, 

 

 

R E S U E L V E : 

 

PRIMERO.- ADMITIR la demanda de CANCELACIÓN DE PATRIMONIO DE 

FAMILIA INEMBARGABLE, instaurada por la señora REINA ODILA MUÑOZ 

TABARES a través de apoderado judicial, en contra de las señoras MARIA 

HERMILDA, MIRYAM y NORELA DE JESUS MUÑOZ BUSTAMANTE. 

 

SEGUNDO.-  IMPARTIR a la demanda el trámite contemplado para los 

procesos VERBALES SUMARIOS reglado en el artículo 390 y siguientes del 

Código General del Proceso. 

 

TERCERO.- EMPLAZAR a las demandadas señoras MARIA HERMILDA, 

MIRYAM y NORELA DE JESUS MUÑOZ BUSTAMANTE, conforme lo establece el 

artículo 108 del Código General del Proceso, en concordancia con el 

artículo 10° de la Ley 2213 de 2022, dado que se desconoce el domicilio de 

éstas.  La publicación del edicto se hará únicamente en el Registro 

Nacional de Personas Emplazadas, sin necesidad de publicación en ningún 

medio escrito, y el emplazamiento solo se entenderá surtido quince (15) 

días después de publicada la información en dicho registro. 

 

CUARTO.- Córrase traslado a la parte demandada por el término de diez 

(10) días hábiles.  Para tal efecto se le hará entrega de copia de la 

demanda y sus anexos. 
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QUINTO.- Para los efectos legales y en los términos del poder conferido, se 

reconoce personería al Dr. JORGE MARIO ARRIETA OCHOA, para 

representar a la demandante en los términos del poder a él conferido. 

 


